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VISTO, el Informe N° 008-2018-AGN-ENA de Ia Escuela Nacional de 
Archiveros, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con lo establecido en el literal d) del articulo 5 de la Ley 
/ 	N° 25323, Ley del Sistema Nacional de Archivos, uno de los fines del Archivo 

J General de Ia Naciôn, como Organo Rector y Central del Sistema, es organizar, 
supervisar y evaluar a nivel nacional Ia formación, capacitaciôn y especializaciôn 
cientIfica y técnica del personal de archivo; 

SALO 	 Que, de conformidad con el articulo 19 del Reglamento de Ia Ley N° 
25323, aprobado por el Decreto Supremo N° 008-92-JUS y sus modificatorias, 

,) corresponde a la Escuela Nacional de Archiveros, Organo desconcentrado del 
\sMoaC/ Archivo General de Ia Nación, Ia formaciOn académica y capacitación de los 

-..__i---' profesionales en materia de archivo en el ámbito nacional; 

Que, el Director Nacional de Ia Escuela Nacional de Archiveros, con el 
Informe del Visto, hace de conocimiento que resulta necesario conformar Ia 
ComisiOn de Admisión de Ia Escuelas Nacional de Archiveros para los procesos 
de Admisión 2018 I y II de Ia Carrera Profesional Técnica en ArchivIstica; 
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Con los visados de Ia Escuela Nacional de Archiveros, Ia Oficina Técnica 
Administrativa y Ia Oficina General de Asesorla Juridica; 

De conformidad con Ia Ley N° 25323, Ley del Sistema Nacional de 
rchivos, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 008-92-JUS y 

, 

	

	odificatorias; el Reglamento de Organización y Funciones del Archivo General 
e Ia Nación, aprobado por Ia Resoluciôn Ministerial N° 197-93-JUS; 

EtIlk  

SE RESUELVE: 

ArtIculo Primero.- Conformar Ia Comisión de AdmisiOn 2018 de Ia 
Escuela Nacional de Archiveros para los procesos de Admisiôn 2018 I y II de Ia 
Carrera Profesional Técnica en Archivistica, de Ia siguiente forma: 

Jorge Alberto Espino Sanchez 	 Presidente 
Maria Monica Dongo Tisnado 	 Secretaria Técnica 
Marlitt Rodriguez Francia 	 Miembro 



Elaborar el reglamento de admisiôn y aplicar las normas relativas at 
proceso. 
Proponer los t(§rminos de referencia para Ia contrataciôn de los servicios 
de elaboracián de material grafico y apoyo informático. 

C) Establecer el Programa y Cronograma de Actividades de los Procesos de 
AdmisiOn 2018 I y II. 
Diseñar estrategias de difusión para los procesos de admisiôn 2018 I y II. 
Coordinar el diseño del prospecto de admisiôn y Ia carpeta del postulante. 
Establecer los procedimientos para el dia del examen de admisiôn, a fin 
de garantizar el normal desarrollo de los procesos de admisiôn. 
Coordinar Ia inscripcion de los postulantes. 
Participar en Ia entrega de material de difusiOn a los postulantes de las 
universidades nacionales que rinden el examen de admisión, en el local 
donde se desarrolle. 
Elaborar el examen de admisiOn de acuerdo a las disposiciones de las 
entidades competentes. 
Designar y coordinar equipos de trabajo, asignando responsabilidades a 
cada uno de los miembros de la ComisiOn de Admisión y at personal de 
apoyo del dia del examen de admisiOn. 

ID 
k) Participar en Ia reproducciôn y custodia de los cuadernillos de los 

exámenes y velar por las estrictas medidas de seguridad. 
I) 	Elaborar el manual para el desarrollo del examen. 

Acudir al local donde se realice el examen para recibir a los postulantes y 
controlar todo el examen de admisión 
Participar en Ia publicación los resultados del examen de admisián 2018 I 
y II en estricto orden de mérito. 
Presentar a Ia Jefatura del Arch ivo General de Ia Naciôn, un Informe Final 
de los Procesos de AdmisiOn 2018 I y II, en un plazo no mayor de 
veinticuatro horas siguientes a Ia culminaciôn del examen de admisión. 
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Ditecor de I Oficina de AdrenisllaciOn Docurneiafla 
Judith Virginia Ruiz Sierra 	 Miembro 
Guido Peláez Hidalgo 	 Miembro 

ArtIculo Segundo.- La Comisiôn de AdmisiOn 2018 tiene las siguientes 
fu ncion es: 

ArtIculo Tercero.- Disponer que las funciones de Ia Comisión de 
Admisión 2018 de Ia Escuela Nacional de Archiveros para los procesos de 
Admisión 2018 I y II de Ia Carrera Profesional Técnica en ArchivIstica, no 
irrogara gasto alguno at Archivo General de Ia Nación. 

ArtIculo Cuarto.- Notificar Ia presente Resoluciôn a los integrantes de Ia 
Comisiôn de Admisiôn 2018 de Ia Escuela Nacional de Archiveros para los 
procesos de Admisiôn 2018 I y II de Ia Carrera Profesional Técnica en 
Archivistica conformada en Ia presente Resolución. 
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ArtIculo Quinto.- Disponer Ia publicación de Ia presente Resolución, en el 
portal institucional del Archivo General de Ia Nación, (www.aqn.qob.pe). 

RegIstrese, comu niquese y arch Ivese. 
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Director do ia Oficina de Adm stracOn Docurnenlarpa 


